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Este Periódico se publica los lunes, miérco- I Precio de suscricion en esta ciudad , por 
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ARTICULO DE OFICIO

GOBIERNO DE PROVINCIA

ZARAGOZA.

Núm. 297.

Circular núm. 117

En la Gaceta de Madrid núm. 479 correspondiente 
d día 24 del actual se halla inserto lo siguiente.

Í)IREGCION DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
BENEF1CKNCIA Y SANIDAD.

Pliego de condiciones aprobado por S. M.» bajo las cua
les se saca á publica subasta el smnimslro de los pre
sidios de Alcalá, de Henares, Badajoz, Barcelona, 
Burgos, Cartagena, Ceuta, Conma, Granada, Se
villa, Toledo, Valencia, Valladolul, Zaragoza, sus 
destacamentos, el de Palma de Mallorca y los presi
dios de las carreteras de Motril y Vigo y el canal 
de Isabel II.
1 .a La contrata empezará á regir desde el dia 

1. ° de Agosto de 1854, y terminará en fin de Julio 
<te 1857. ..

2 .a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente por brigadas, ó según acuerdo de la Junta 
económica respectiva, laa raciones de pan, rancho com- 
hnstible y asistencia de enfermería en la parte: de ali
mento y medicina á todos los confinados de cada pre
sidio v á los pertenecientes a los destacamentos que 
de él procedan, no siendo d« abono las que entregue 
sin papeleta de pedido, intervenida por el Comisario 
de revista. ' .

3 .a La ración se eompóndrá de hs especies y can
tidades siguientes^

, Una y media libra de pan de\^ 
1 munición.................................... i
ICuatro onzas de garbanzos. . f 

Lunes... .iSeis id. de judias...................... .  Por plaza.
Martes. .. Ocho id. de patatas.................... i
Jueves.... iDoce adajmes de aceite. . . . 1 
Sábado... jüna libra de leña........................./

/Dos libras y media de sal. . .) Porclld, 
Una ul de pimentón. . . . lu0 ।

'Doce cabezas de ajo. . . .) r
¡Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judias
Cuatro id. de arroz o fideo».
Pan, aceite, leña, sal, pimentón y ajos co

mo en los demás didS.

I
Seis onzas de garbanzos ó judias. 
Cuatro id. de arroz ó fideos.
Doce adarmes de manteca ó tocino, pan, 

lena, sal, pimentón, y ajos, comó éti 
los demás días.

En los meses en que no haya patatas se sustitui
rán las ocho onzas con dos de garbanzos ó judias. 
So considera como parte de estas raciones una luz 
para cada 20 plazas de la fuerza existente, manteni
da con cuatro onzas diarias de aceite; el pan y leña 
que conceden el art. 104 de la ordenanza á los ca
pataces de los presidios de las carreteras de Motril, 
Vigo y Canal de Isabel II., y la sopa matutina que sa 
dá á los confinados de las mismas en los dias de tra
bajo, consistente en cinco libras de pan, ocho onzas 
de aceite, tres ídem de pimentón, cuatro idem da 
sal, dos cabezas de ajos por cada 20 plazas.

El alimento y medicina para los enfermos, así como 
el combustible necesario para el condimento ó prepa
ración, se suministrará por el contratista en los tér
minos que prescribe el recetario unido al reglamenta 
de enfermerías de 5 de Setiembre do 1844, y según 
los pedidos que haga el facultativo; debiendo consi
derarse comprendidas en las medicinas las leches y 
sanguijuelas que el mismo recelare. 1

4 .a Al fijar el proponente el precio de cada ra
ción, tendrá en cuenta que están comprendidos en ella 
todos los artículos anteriormente mencionados y que 
no se hará abono alguno por separado.



.¿i,)) Para prrspntarse coma licítador en h subasía 
t do baivirse prév¡am<*nte un depósito de ¿0,000 rs. 
en niettilico ó su equivalente en papel del Estado con- 
enliiindo ni pieria de cotización 6 en acciones do 
carreteras por todo su valor, si la proposición se li- 
mítnse á un solo presidio; puro qlos comprcndinso lo
dos , el depósito será de *200,000 rs. en metálico ó 
su equivalente, en los efectos in.' <:h <Io h .

6. a tus referidos depó^ilos se harái) en Madrid en 
la Caja general de depósitos y en las provincias en 
las sucursales , relirauduíos los interesados luego de 
terminado el acto del remate, á excepción de los que 
correspondan á la mejor proposición ¡larcial y gene
ral á juicio del Presidente, que se retendrán basta qua 
hecha la adjudicación en virtud de Real orden jus* 
tiíique haber prestado la fianza de que treta la con
dición que sigue.

.7 .¡y El contratista ha de mantener constantemente 
por vía de lianza un repuesto suficidnte de suminis
tro de dos meses, bien acondirinnaao, de buena ca
lidad y á satisfacción de la Junta económica. Para 
ello se le facilitará en los mismos establecimientos, si 
hubiese disposición, el correspondiente almacén, sien
do de cuenta del cmO rrhsta la preparación del loca’. 
Si fuere mas conveniente ni contratista prestar la lian
za en ¡netdico, se Kmitará enlfbci-s el repuesto de 
víveres á las cantidades lu-cesarias pura el suministro 
de 15 dias, y el imparte del correspondiente al mes 
y medio se depositará en la Caja de fondos de los 
establecimientos respectivos. ,

8 a El rematan’ s» obligará á tener corriente la 
fianza de qim habla h condición anterior 30 dias des
pués de firmada la escritura, y de no hacerlo en el 
término indicado se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del misino rematante, quedando el depó
sito responsable a lo que marcan los párrafos prime
ro y segundo del ari. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852. .

9. a Igual responsabilidad contraerá el rematante 
si no cumpliese las condiciones que deba Ifenar para 
el otorgamiento de la esqritura, o impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale.

10. Estará obligado el contratista á hacer la en
trega de Ms raciones dentro del mismo presidio, tanto 
por la fuerza de este, como por la de destacamentos 
dependientes del mismo que no lleguen ó 80 plazas. 
Si la fuerza de cada uno de los destacamentos fuere 
mavor, será de cuenta del contratista el trasporte de 
especies ó el establecimiento de factorías en los pun
tos que aquellos ocupen.

11 Si se quejasen los perceptores de la mala ca
lidad de cualquiera de las especies que suministre, ha
rá reconocerlas la Junta econóinica por peritos, ciijos 
derechos satisfará rl eslubléi itnirulo en el caso de ser 
decoradas admisibles, y el contratista si resultasen do 
mebi calidad.

12. Si por disposición del Gobierno se suprimiere 
algltñ presidio, se considerará respecto de él liualiza* 
da la conirata desde el diá que el mayor número de 
confinados marche pora dichos puntos. ,

13. El contratista no tendrá derecho á exigir re
sarcimiento de perjuicios mas que en el caso impre
visto de fuego ó ruina del establecimiento.

14. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y se entregarán al Presidente en el acto dél rc- 
uiáte. Para extenderlos se observará la fórmula siguiente:.

«Me conformo en hacer el suministro del presidio 
de.............. ó el do lodos los presidios del reino, bajo 
las condiciones expresadas en el pliego formulado por la 
Dirección de establecimientos penales, y aprobado por 
5, M-, por el precio de. . . . maravedís cada ración; 
y para asegurar esta proposición presento la cerliíi(;a- 
cion que arredila b «er hecho el depósito que se exi
ge en la condi'úbú 3.a»

15. Toda proposición que no se halle redactada

2- .
cu estos términos, que no vaya acompañada do! do- 
cumenlo que acredile el ihiposilo pn^iu, ti que con
tenga cláusulas condicionales ó exclusivas, sera decla
rada nula ó como no hecha para el acto del remate. 
En la cerlilicacion del depósito deberá omitirse el nom
bre del propjueole, euslihm'mdolo con el lema de 11 
proposición.

16 Podrán hacerse proposiciones bien para el su
ministro de un presidio determinado, ó bien para to
dos ellos; pero han de presentarse con distinción las 
parciales déla general, en el concepto de que la su
basta no comprende los menores do Africa, ni ci de 
Santa Cruz de Tenerilc. ,

17. Si algún Hcitador hiciera proposición parcial 
y general, no tendrá necesidad do presentar mas han— 

' za que la (ijada para sostener lu segunda
18. A las proposiciones acompañará con separa

ción otro pliego cerrado que contenga solo la firma 
y domicilio del pro ponente, y el mismo lema de la 
proposición. ' , ,

19. La subasta se verificorá simultáneamente en 
Madrid y en las capitales de las provincias donde 
existen ios presidios el día 24 de Mayo próximo: en 
Madrid, á la una de dicho dia , en el local que ocu
pa el Ministerio de la Gobernación del Reino, ante 
el director de establecimientos penales , asistido del 
Ordenador de pagos del mismo Ministerio, de un 
individuo del Consejo de administración del Canal 
de Isabel II y del Oficial del negociado de presidios; 
y en las Citadas capitales ante, los Gobernadores, asis
tidos con los demás individuos de la Junta económi
ca. Se procederá a la lectura del presente pliego , y 
en seguida á la de los que contengan las proposi
ciones presentadas, reservando el nombre de los pro
ponen les. . , ■ . '

Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales y re
sultasen ser las mas Ventajosas, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos entre los interesados en ellas.

Declarado por el Director de establecimientos pe
nales, y por los Gobernadores, cuales sean los mejo
res postores para lu subasta parcial y general, retira
rán los demas sus depósitos y los pliegos que con
tengan los nombres y domicilios; y una vez hecha de 
este modo la iMljudiracion provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre mejora de pre
cio. En el correo inmediato á dicha subasta darán 
los Gobernadores cuenta de todo lo actuado á la Di
rección de establecimientos penales , con copia del 
acta, en que se insertarán literalmente los recibos de 
los depósitos y remisión de las proposiciones origi
nales que se hubiesen hecho, á fin de qué, elevándo
lo todo á conocimiento de S M., recaiga Real re
solución, sin cuyo requisito el remate no producirá 
efecto. , ' . . .

*20 El importe de las raciones que suministre el 
ooivlralista se abonará mensualmenle en virtud de li
bramientos expedidos por la Ordenación de pagos de 
este Ministerio, prévia liquidación que ha de for
marle la Junta económica respectiva, y en su nom- 

'hre el Comisario, á cuyo fin presentará para el dia 4 
de cada mes relación del suministro practicado en el 
anterior, documentada con las papeletas de pedidos 
hechos en los términos que prescribe la condición se
gunda: y después, con la revista del mes á que se 
refiera,' se unirá á la carpeta de suministro de la 
relación de lo devengado, consignando la conformi
dad del contratista para que,en su vista expídala Or
denación de pagos el oportuno libramiento.

21. El contratista perderá la fianza si no cumple 
con la obligación contraida.

22. En el caso de que por no satisfacerse las res
pectivas consiguaciuMes quedare en descubierto el abo
no del suministro durante dos meses, tendrá dere
cho el contratista á solicitar la rescisión de esta con- - 
trata.



«

23 El Gobierno se reserva designar hasta el acío 
del remato el tipo para el precio de cada ración, 
consignándolo ea la forma que previene el art.
del Real decreto de 27 de Febrero do lb >2.

24 Finalmente, será de cuenta del contratista el 
importe de la escritura , papel sellado j du. cv» 
para la Dirección de eitiiblecimienlos penalei j Orde- 

-"“ZdrTiede Abril do 18M.-EI Director. Eu- 
nenio Moreno López. . . .6 Lo que se ««.ría en e«le íenídico para conocimien
to d°l público. Zurdos.. 26 de Abril de 18o4.-M» 
de Cárdenas. •

Id. extraordinarios. ............................  *
Id. id. no presapudBlados. - • ■ •
Id. dereimisos lUilonzados para cnbnrel M 

ficit del presupuesto, á saber :
Por recargo á bt contribu

ción territorial. ■ - •
Por id. á laihdo^rial y de I

comercio. . • • • í 11 32* 1
Por recargo á la contribu- i ■ '

cíoo industrial y decotn^ V
correspondiente á 1853< ___

Total cargo rs.t*. - .161.615,8

Múm. 298.

Z)0M IsidroS M ? primer a instancia del ito
del Pitar "de ta ciudad a¿ TLat u^ia .

Por el presento cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón a Juan Izquierdo, Je estado soltero, 
d enfico mpiabotas. reside^en esta cucad , para 
”, el término de nueve días que por e n odie- 
que en «- ! cárceles publicas de10 so e seBalan acuda a las |e

C™ . r L aun unirá el m-smo y'otro me 

sultán en cst|]fas je chorizos: pues si
ha ? 'hade"1 sí ’e Oirá y administrara justicia en lo 
as. lo Hace, se le mn y^^.,, lc d per_ 

Dado cu Zaragoza á 23 define la tuviere, y

Sría. , Just0 Almenara.

Núm. 299.

Don Baltasar «le Eixalá, Secretario honorario de S 
Caballero de la Real órden americana de Isabel la 
católica y Jw í de 1.a instancia de este partido 
En virtud del presente Hugo saber: Que bailándo

se vacante una de las procuras de este Juzgado , y 
mandádose proveer todos los que quieran «sp'r»r 3 
ella, y esten comprendidos en el artículo71 del Ke- 
glamento de Juzgados, presentará sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este, en el término 
de treinta dias á contar desde la última pulíhcacma 
de este anuncio en los Boletines olio, es de as pro
vincias de Zaragoza, Huesca y Teruel, en el co 
repto de que transcurrido d.cbo plazo no se dara 
curso á ninguna solicitud. de
18M.-B.lti"aHeEiIaU.-Por mandado de suSria., 

Pascual de Lósala.

Núm. 300.

Distrito municipal de corri^-
estracto de la cuenta dt I) corJrende las ec- 

pondiente al espresado mes, q I anter¡or # |a8 
sislencias que resultaron en in sa_

cantidades4 recaudadas en I d I, pre_
■ tisfecho en el mismo a las o b

supuesto. cíll6a Rs. rn.

• ■ hAPn fin del mes anterior. 73.12^,1-
ExisL* que resulto en lag60Dlribu.
Productos de propios dedu, ■ .

clones y el 20 por I’"’- •• ' **
Id de montes, con igual deduccio . . •
¡í: de los arbitrios c impuestos establecidos. > 3. 4,-1 

Id de beneiicencia. . . • • • • **•

Da Tá .
Art. 1. ° Sueldos de 

¡os empleados de 
ayuntamiento y 
gastos de oficina..

Renovación deefee s 
Cusciipciones. . . 
Conservación yrepa- 

raciondela casa de 
ayuntamiento . .

Quintas. . . •
Alojamientos. . . 
Elecciones. . . 
Decencias. . ; . 
rieitos. . . . .
Bagagería. ; « . 
Eh  .dística. . . . 
Art -L° Policía de 

seguridad. . .
Art. 3.° Alumbrado 
Limpieza. . . .
Arbolado . . • •
Empedrado. . . -
Enlosado  
Paseos. . . ...... ■
Art. 4.° Instrucción

Í
iública sueldos de 
os maestros y de
mas dependientes.

Alquileres de edifi os 
Gastosdelas escuelas 
Art. ^Beneficencia 

En la Casa de Am
paro...................

Ecsistehcia en la 
Junta de caridad 
se pone por salida 
porque no figura 
en la nuestra de 
fondos municipa
les , pues que el 
ayuntamiento con 
nada contribuye 
para el sosten Je 
dicho eslableci- 
miehto...............

Id. en elBuen Pas 
tor id. id. id- ■ 

Art, 6. ° Conserva
ción y reparación 
de los edificios del 
común. - • ■

Id en el puente de 
piedra..................

Art.7. ° Asignación 
del alcaide de la cár

cel y demas depen.s 
Obras en la cárcel 

municipal. . .

Personal. | Malmal Total.

1.022, 1.022,
3.855, 3.850,

1 417, 1.417,
-2.394, 2 394,

84, 84,

322,17 322.17
35.829, 35.829,
2.103, 2.103,

*20, 20.
4.682,25 4.682,25

20 000, 20.000,

3.238, 4 3.238, 4

7.345,29 7 345,29

2.295, 1 5.295, 1

10.859,33 10.859,33

1.839,18 1839,18



Menutcnrion de i 
presas pobres. . .|

Arl. S. ° Para sala ! 
lio de los guardas* 
do montes y de
más empleados. .

Para conservación > 
fomento del arb. °

Para gastos de des
linde y amojonam0

Art. 9 ° Cargas. . 
Art. 10. Obras de 

nueva construcción
Art. 11. Imprevistosi

Total datan. i?l .|

5.723, ó 5 723, 4

11 603, 11.603,

ii4.633,29|i 14 633,29

RESUMEN.

Importa el cargo............................... 161 615, 8
Id. la data...........................................il í 633.29

Ersistenria/Mira S F.n Deposit.a 10 939, "i, ,r nQ .l? 
el mes siguiente (En Benelic.3 36 022, 8$

De forma que importando el cargo ciento sesenta v un 
mil seiscientos quince rs. ocho mrs. vn. y la data 
eienlo catorce mil seiscientos treinta y tres rs. vein- 
lo y nueve mrs. según queda expresado, resulta una 
existencia de cuarenta y seis mil nncvecientos óchen
la y Iin rs. trece mrs. vn. de que me haré cargo en 
la menta dr| próximo mes de Febrero.

Z aragoza l.°de Febrero de 1851.—El Depositario, 
Andrés Marti».—Está conforme.—F.l Gefe de la Sec- 
cion de Contabilidad, Pedro Bonilla—V. ° B. °__ 
El Alcalde, Manuel do Pessino.

D. Gregorio Ligero, Secretario del Excmo. Ayun- 
lo»-uenln constitucional de esta S. B. ciudad de Zara- 
gnri.— Cerlifim: que el duplicado de) antecedente es- 

qupjih t al público por el término q.m 
p,r bja la d»<p »si. iím 5 a do la Beal orden do 30 do 
Enero de 1SS2. Zarakeza 4 de Febrero de 1851.__ 
Gregario Ligero,—V. ° B. ° —El Alcalde, Manuel de 
ressino.

PAR LE NO OFICIAL. 

*,,*,w,*e**^^
El facufhttiyo de cinijía I). Vicente Or-. 

lega, tiedirada (-elusivamente a! ramo es-^ 
pretal (je las enfermedades de la vista, in
vita á cuantos «prieran Operarse de cata
ratas, lisutias lacrimales, estravismo y de
mas enfermedades de dicho órgano, en vir- 
iml a ser el tiempo mas oportuno para to
da ( lase de operaciones quirúrgicas. Vive 
calle de Contamina núm. 64, cuarto prin
cipal.

Fl partido de cirujano del pueblo de El Buste , se 
hail.t vacante .i purkdo abierto, tiene sobre unos Sí tc- 
c >us , U dotanon que componía D. francisco Buco, 
<j-»e e desempei«iba era sobre, -unos 3600 rs. ó 36 caldees 
'' $ y""rcs. facultativos que deseen establecerse
en d u c h o  pueblo podrán hacerlo.

Por el presente, ¿ ipnordndo este Ayuntamiento el pa
radero de Domingo Cortes y Fernandet, natural de este 
pueblo y comprendido en el alistamiento formalizado pa
ra el píesente reemplazo ordinario del ejercito corres
pondí ule. al ano actual, se le. cita y emplaza como su
plente, á fin de que. se presente ¿l diu si ¡¡alado para 
la entrega de la Caja como tal suplente, pues de no ve
ri f car lo queda incurso en las penas marcadas en los 
artículos pretenidos en el capitulo 13 de la ley de reem
plazos comentado; cuyas señas son, edad 20 años , esta
tura 3 pies 2 pulgadas poco mas ó menos, pelo soro, 
ojos garzos, nariz regular, barba -nada, cara regular, 
color bueno. Ores 17 de Abril de 1854 —El Presiden
te del Ayuntamiento, Vicente Aúna Alcalde.

El Alcalde constitucional del Pozuelo hace saber: 
que José Magallun y Berges, natural de Griscn, com
prendido en el alistamiento y sorteo de quinta de di
cho pueblo de Pozuelo, ha sido declarado soldado 
por este ayuntamiento, y sin perjuicio do admitirle en 
el acto de su presentación los documentos y recla
maciones que crea convenientes, á fin de que lo ve
rifique, suplico á los SS. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y en particular á los del partido de 
La Almunia, por los cuales egerce la profesión do 
pastor, se sirvan hacerle saber se presente á la ma
yor brevedad ante esta corporación, en la inteligen
cia que de no hacerlo se formará el oportuno espe
diente para la declaración de prófugo. Pozuelo 20 
de Abril 1854 — Ramón Sarria.—Por b u mandado, 
José Baréa, secretario.

El Ayuntamiento constitucional de Mario, autoriza
do competentemente por el Excmo. Sr. Gobernador ci- 
vij de la provincia , en el día 30 del presente, 7 y 
11 del próximo Mayo á hora de las diez do la ma
ñana de dichos dias, y en el paraje público de eos- 
lumbre, procederá á la subasta de la carnicería y yer
bas anejas á esta. El pliego de condiciones se halla 
en lá secretaría de dicho ayuntamiento donde se mos
trará á las personas que lo soliciten.

Nuevo molino de fabricar chocolate, sito 
en la calle de la Cedacería número 158 
<in Zaragoza. Esta fabricación por las me
joras niievnnenS adoptadas puede llamarse 
la mas curiosa y económica, á los precios 
de 3 y medio, 4, 5 y 6 rs. vn. libra.

Nueva lábrica1 de libros en blanco y ray ados de 
Anlmúo Brasé, en Zaragoza calle do la Cedace
ría, número-16 fren le á casa de J/ariñosa.

En esta casa se encontrará consiántcmcnte un 
surlido de libros hi’eiios para el uso común do 
los señores del comercio y se rayarán en parti
cular, en la forma y tamaño que se pidan; es- 
cusado es anunciar los precios, porque esta fá
brica , como nueva, sabe que el modo de acro- 
ditam-, ys , trabajar bien' y barato. También se en- 
conlrará surtido de papel rayado para solfa y cua
dernos de música de aire para orquesta con 8 pie
zas de bailo cada uno. En la misma se admiten li
bros para encuadernar, cuya baratura será en pro
porción de la cantidad de libros que se le rcniikin.

ZARAGOZA;
Imprenta Nacional»


